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REF.  UAIP-016-2021 
Resolución Final 

Unidad de Acceso a la Información Pública, Alcaldía Municipal de Nueva Concepción, a las nueve horas 

con treinta minutos del día diecinueve de noviembre del año dos mil veintiuno. 

CONSIDERANDO 

I) Que en fecha 09 de noviembre de 2021, la ciudadana ---------------------------------, con Documento 

Único de Identidad número ----------------, presentó una solicitud de información de manera 

presencial, en esta Unidad de Acceso a la Información Pública, registrada bajo referencia UAIP-

016-2021, en la cual solicita la siguiente información:Ingreso económico del censo para 

inscripción de inmuebles de la colonia Las Brisas incluido centros escolares, Hospital Nacional, 

Unidad de salud. 

 Permisos de construcción presentada por con cultura a la Municipalidad del inmueble ubicado 

en el costado norte de la Panadería Lilian. 

 Copia de recibo 1-ISAM de pago por construcción que está en el barrio El Rosario Av. 

Chicunhuexo y tercera calle poniente lugar que será conocido como la Plaza don Roberto. 

 Copia de recibo 1- ISAM de pago de construcción aledaña a la plaza conocida como don Roberto 

año 2021. 

 Acuerdos Municipales de subsidios al Club Escuela Municipal de fútbol desde su inicio a la fecha. 

 Copia de recibo de fórmula 1 - ISAM de pago por mantener ripio en calle que está en Barrio El 

Rosario Avenida chicunhuexo y tercera calle poniente, lugar que será conocido como plaza don 

Roberto. 

II. Que se realizaron las gestiones internas para solicitar la información requerida a las 

unidades correspondientes, vía memorándum de fecha 11 de noviembre del presente año, 

específicamente a la unidad de UATM, Secretaría y Tesorería Municipal, quienes poseen el 

acceso a lo solicitado. 

 
III. Que en fecha 12 de noviembre del corriente año recibí por parte del secretario Municipal la 

información solicitada específicamente lo siguiente:  

 Acuerdos Municipales de subsidios al Club Escuela Municipal de futbol de los años 2019, 

2020 y 2021 hasta el mes de octubre. 

 
IV. Que en fecha 16 de noviembre del corriente año, recibí nota por parte del Jefe de la UATM, 

donde me hace entrega y manifiesta lo siguiente: 

 Ingreso económico del censo realizado en Colonia Las Brisas, detalladas por mes de 

agosto, septiembre y octubre de 2021, el cual se anexa en documento PDF. 
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 Sobre el permiso de construcción presentado por con cultura a la municipalidad del 

inmueble ubicado en el costado norte de la Panadería Lilian, exactamente en Barrio El 

Carmen 5ª av. Sur entre la 4ª y 8° calle Poniente, Nueva Concepción. 

Sobre dicho inmueble no se cuenta con ningún permiso de parte de Con cultura, 

ni de la municipalidad, mucho menos del Ministerio de Vivienda. 

 

V. Que en fecha 17 de noviembre del corriente año, recibí por la parte de la Tesorera 

Municipal, nota donde me informa lo siguiente:  

 

 Solicitudes de Formula 1- ISAM, por permisos de construcción de inmuebles a favor de 

don Roberto José García Maldonado; la unidad de Tesorería no reporta según recibos de 

ingresos pago alguno por las referidas construcciones dentro del área urbana del 

Municipio.  

 

VI. Por lo anterior expuesto y por el uso de las facultades legales que me otorga la Ley, con 

base a lo dispuesto en los art. 50, 70, 71 y 72 de la LAIP y 56 del RELAIP, la suscrita Oficial 

de Información RESUELVE: 

 

A) Entregar la información solicitada a la ciudadana ------------------------------------------------. 

B) Adjúntese la información existente en esta municipalidad específicamente lo detallado 

en los numerales III Y IV de esta resolución. 

C) La información es entregada en formato digital (USB), tal como lo detalla en la solicitud 

de información. 

D) Notifíquese al solicitante.  

 
 
 
 

 
Lcda. Norma Leticia Pérez Alemán 

Oficial de Información Interina 


